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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistres,

Ve€go en admitir la dimisión que 
¡del €)rgo de Gobernador civil de la 
provfUtcia de Santa Cruz de Tenerife 
ba presentado D. Rafael de Pina Mi
lán.

Da(]o en Madrid a veintisiete de 
¡Mayo de mil novecientos treinta y 
icseatro.
tíICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Presidente del Consejo de Ministros,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Santa Crifz de 
Tenerife a D. Enrique Malboyson Pon- 
ce, que desempeña igual cargo en la 
de Pluelva.

Dado en Madrid a veintisiete de 
)!ayo de mil novecientos treinta y 
>uaíro.
jüICETO ALCALA-ZAMORA X 4t>RRES

JE1 Presidente del Consejo de M inistros,

, R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

' Vengo en adm itir la dimisión’*'que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla ha presentado 
D, Alvaro Díaz Quiñones.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 

‘cuatro.
NICEfO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,

* R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Sevilla a don 
Manuel Aseflsi Maestre, que desempe
ña igual cargo en la de La Cortina.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
KIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l P re s id e n te  dei C o n s e j o -d® M in is tr os»
R i c a r d o  S a m p e r  Ib á ñ e z ,

De á c u e rd o  con el Consejo de Mi
nistros»

Ven tío adm itir la dimisión que

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Castellón ha presentado 
D. Rafael Rubio Camón.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de Ministros,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z ,

De acuerdo con el Consejo de Minís^ 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Castellón a don 
José Nofre.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de Ministros,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Alicante ha presentado 
D. Adolfo Chacón de la Mata.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente dei Consejo de Ministros,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alicante a Dt Enri
que Peiro.

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de Ministros,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Navarra ha presentado 
D. Rufino Blanco Fombona.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO. ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador cD 
vil de la provincia de Navarra a don 
Emilio de Sola Ramos.

Dado en Madrid a veintisiete ds 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  

E l Presidente del Consejo de Ministros,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Mh 
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de lai 
provincia de Ciudad Real ha presen-f 
tado D. Antonio Rodríguez de León,!

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo eon el Consejo de M i
nistros, »;

Vengo en nombrar Gobernador cU 
vil de la provincia de Ciudad Real á 
D. Alejandro Pérez Moya.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z . :

De acuerdo con el Consejo de-Mi 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador* cN
vil de la provincia de Huelva a dorio
Jerónimo Fernández.

Dado en Madrid a veintisiete de
Mayo de mil novecientos treinta
cuatro. -
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Mí* 
nistros, ,-

Vengo en nombrar Gobernador cp* 
vil de la provincia de La Coruña $ 
D. Emilio Novoa González. *!

Dado en Madrid a veintisiete de£ 
Mayo - de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo da Ministros,

• R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z . *

De acuerdo con el Consejo de MI* 
nistros,
. Vengo en adm itir la dimisión
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del cargo de Gobernador civil de la 
[provincia de Pontevedra ha presentan 
:do D. V íctor M. Becerra Herráiz.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro.
fflCETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES. 

El Presidente dei ConsejojlG Ministros» 
B igardo  Sa m f e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de MU 
nistros,; i J

Vengo en nombrar Gobernador el-» 
Vil de la provincia de Pontevedra $ 
D. Diego Fernández Gómez.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta 'y  
cuatro,
$íXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 

El Presidente del Consejo de Ministros*
B igardo  Sá m p e r  I b á ñ e z ,

De acuerdo con el Consejo de MU 
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la! 
provincia de Zamora ha presentado; 
D, Antonio Suárez Inclán.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro. ¡
MOETG ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros  ̂
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia de Zamora a don 
Jerónimo Ugarte y Roure.

Dado en Madrid a veintisiete .de Ma
ya de mil novecientos treinta y cua
tro,
NlCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia de Alava a D. José 
Bermúdez de Castro.

Dado en Madrid a veintisiete de Ma
ya de mil novecientos treinta y cua
tro.
k ic e t o  a l o a l a -z á m o r a  y t o r r e s

El Presidente del Consejo de Ministros, 
B igardo Sa m p e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de MU 
nistros,

Vengo en admitir, la dimisión que 
del cargo de Delegado gubernativo dé 
Ceuta ha presentado D, Manuel Sán
chez Suárez.
, Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y;
cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o , .

A propuesta del Ministro de la Go* 
bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Delegado guber* 
nativo de Ceuta a D. Ramón Aredia- 
ga Iza,

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
Cuatro.
NICETO ALGALA-Z AMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Ilmo. S r .: Vista la instancia pre
sentada por el Auxiliar de Meteorolo
gía D. José María Mantero Sánchez, 
que en la actualidad se halla en si
tuación de supernumerario sin suel
do a instancia propia, en solicitud de 
pasar a Meteorólogo por reunir las 
condiciones que preceptúa el - artícu
lo 9.° del Real decreto de 5 de Julio 
de 1920, y habiendo sido declarado 
apto para pasar también a Meteorólo
go el Auxiliar de Meteorología D. Jo
sé María Jansá Guardiola por Orden 
de 18 de Agosto de 1932,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien declarar apto 
para pasar a Meteorólogo de entrada 
al Auxiliar de Meteorología D. José 
María Mantero Sánchez, por reunir 
las condiciones que determina el ar
tículo 9.° del citado Real decreto de 
5 de Julio de 1920, en virtud de lo 
que dispone el artículo transitorio se
gundo del Reglamento del Servicio 
Meteorológico español, aprobado por 
Decreto de 1.° de Julio de 1932, que
dando en expectación de ia vacante 
que por turno le corresponda y des
pués que haya ..sido nombrado Me-

1^1
feorólogo el Auxiliar de Meteoroltfgiiif 
D. José María Jansé Guardiola.

Lo q u e  participo a V. I. para sil cchÍ 
cocim iento, el del interesado y  dem ir 
efectos. Madrid, 25 de Mayo de 193$

p. ti,?
ENRIQUE GASTARDI

¡Señor Director general del Instituto} 
* Geografía, Catastral y  de Estadís< 
ü íica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr,: En vista del expedi en

ite para la provisión de la plaza de I 
Médico forense, vacante por resultar, 
d es iertoe l concurso de traslación en! 
[el Juzgado de instrucción de Guerni-l 
ca, de categoría de ascenso, anuncia
da al turno de antigüedad estableció 
d o  por el artículo 12 del Decreto de 
17 de Juna oí de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom* 
hrar para * desempeñarla a D. Manuel 
¡Fernández Acebal, Médico forense deS 
Juzgado de> instrucción de Amurrio, 

Lo digo a V. E. para su conocimiem' 
ío  y  demás efectos. Madrid, 25 de Ma 
yo de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia dv 

Burgos.

Excmo. Sr.: De conform idad con 
lo  dispuesto en los artículos 42 de la¡ 
ley adicional a la Orgánica del Poden* 
judicial y el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889, en relación! 
con el Decreto de 2 de Junio último, 

Este Ministerio acuerda promover*' 
en el turno tercero, a la plaza de Juez,; 
con el sueldo anual de 12.090 pesetas,' 
vacante por excedencia de D. Faustino 
Menéndez Pidal, a D. Salvador Sánchez 
Terán, Juez de primera instancia, con 
el sueldo inmediato inferior, que sir
ve el Juzgado de Logroño, en el que 
continuará prestando sus servicios y, 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
antigüedad de servicios en ia carrera 
entre ios de su clase, debiendo surtirá 
todos sus efectos esta prom oción des
de el día 1.° de Abril de 1933, fecha 
de la vacante.

Madrid, 26 de Mayo de 1934. .
VIGENTE CANTOS FIGUEROLA 

Señor Presidente dé la Audiencia d i 
Burgos.,

Excmo. Sr.: De conformidad c_(Ht ío
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«dispuesto en ios artículos 21 y 26 del 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Juez de prim era ins
tancia, con sueldo de 12.000 pesetas* 

jVacante por promoción de D. Joaquín 
Ramírez, a D. Juan José González -de 
la Calle, funcionario de la expresada 
categoría, en situación de excedente, 
ligue ha solicitado su reingreso en el 
servicio activo de la carrera y decla
rado apto para ello por la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo, cuyo 
funcionario pasará a servir el Juzga
do de primera instancia de Belmonte, 
en la provincia de Cuenca, vacante por 
excedencia de D. Aurelio Burgos, que 
no ha sido solicitado en el concurso 
Wmnciado para su provisión.

Madrid, 26 de Mayo de 1934.
VICENTE CANTOS FIGUEROLA

¡Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. S r.: De confoirmfidad con 
lo dispuesto en los artículos 42 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, en relación con 
el Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la plaza de Juez, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas, 
¡vacante por promoción también de 
D. Eduardo Ruiz, a D. José González 
Serrano, Juez de prim era instancia, 
¡con el sueldo inmediato inferior, que 
isirve el Juzgado de Utrera, en esa pro
vincia, donde continuará prestando 
sus servicios, que ocupa el número 1 
en la escala* de los de su clase, de- 

• hiendo surtir todos sus efectos esta 
I promoción desde el día 15 de Marzo 
de 1933, fecha de la vacante.

Madrid, 26 de Mayo de 1934.
VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
{dispuesto en los artículos 41 de la ley 
'adicional a la Orgánica del Poder ju
d icial y el 4.° del Real decreto de 30 
jtte Marzo de 1915, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último,

Hite Ministerio acuerda promover, 
en el turno cuarto, a la plaza de Juez, 
con el sueldo anual de 11,000 pesetas, 
Vacante por promoción también de 
D. José González, a D, Joaquín Serráo
slo Rodríguez, Juez de primera instan
cia, con el sueldo inmediato inferior, 
que sirve el Juzgado de Granollers, en 
esa provincia, donde continuará pres
tando sus servicios, y ocupa el núme

ro 1 en el escalafón de los de su cla
se, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 15 de 
Marzo de 1933, fecha de la vacante, 

Madrid, 26 de Mayo de 1934.
VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Generalidad de 
Cataluña.

.. ,, *-.1 ■

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno prmero, a la plaza de Juez, 
con el sueldo anual de 11.000 pese
tas, vacante por promoción también 
de D. Salvador Sánchez, a D. Miguel 
Beltrán Ale do, Juez de prim era ins
tancia, con el sueldo inmediato infe
rior, que sirve el Juzgado de Santafé, 
en esa provincia, donde continuará 
prestando sus servicios, y ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de los de su 
clase, debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 1.° de 
Abril de 1933, fecha de la vacante. 

Madrid, 26 de Mayo de 1934.
VIGENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in 
formado por Asesoría e Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al Servicio de Aviación Militar pa
ra  que celebré una subasta con obje
to de contratar la adquisición de 
75.000 kilos de aceite de ricino, apro
bándose los pliegos de condiciones 
que han de regir en la misma y que 
son los que se detallan a continuación.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 8 de Mayo de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...
Pliego de condiciones técnicas que ha de regir en la subasta, reservada a la producción nacional, de 75.000 kilogramos de aceite ricino para el Arma de Aviación.

1.a Es objeto de la subasta, reservada a la producción nacional, la contratación de 75.000 kilogramos de aceite

ricino por un precio límite de dos pe* setas kilo.2.a El aceite de ricino a suministrar deberá reunir las siguientes características:a) Debe ser puro, claro, a lo sumo ligeramente amarillo y libre de impurezas visibles.b) Densidad, 15°: de 0,959 a 0,908.c) Viscosidad, a 50°, mayor de 10,0 Engler; a 100°, mayor de 2,5° ídem.d) Acidez orgánica, interior a 0,30 por 100, expresada en S.03.e) Acidez mineral, ninguna.f) Ensayo de disolución alcohólica: un volumen de. aceite se debe disolver en cinco de alcohol (D =0’8305 a 15’5° centígrados) y permanecer completamente transparente a lá disolución, manteniéndola durante cinco minutos a 0o.g) Ensayos de la refrigeración: Calentando el aceite a 30° centígrados, dejándole enfriar hasta la temperatura ambiente, y sometiéndoles durante cuatro días a una temperatura de 10° bajo cero no deben aparecer en él partes sólidas.h) Residuos de cok en 0,30 por 100, como máximo.3.a La entrega se hará en cinco lotes de 15.000 kilogramos cada uno, y el precio por que se haga la adjudicación se entiende es para mercancía puesta en los almacenes del Arma de Aviación en Cuatro Vientos libre de todo gasto.Dichas entregas comenzarán a los quince días, contados a partir de la fecha en que se comunique al rematante la adquisición definitiva, y haciéndose las sucesivas por mensualidades; bien entendido que la última entrega no podrá efectuarse, por ningún motivo, después del 30 de Octubre del año en curso.4.a El aceite que se suministre habrá de tener las características indicadas en la condición 2.a, y de las partidas suministradas se extraerán tantas muestras como estime oportuno la Comisión receptora, a presencia del adjudicatario o persona autorizada por el mismo.
Dichas muestras serán reconocidas por el Laboratorio del Arma de Aviación y, en caso de disconformidad, podrá efectuarse otro reconocimiento por cuenta del. mencionado adjudicatario y a presencia de persona técnica designada por él, si así lo deseare, en el Establecimiento industrial de Ingenieros o en otro Laboratorio oficial del Ramo de Guerra; bien entendido de que en el caso que asimismo no reuniera las características a que debe responder será desechada la partida suministrada, la que deberá ser sustituida en un plazo de diez días, contados a partir de la en que se le comunique al contratista la inutilidad.La devolución de dos partidas sucesivas será causa de rescisión del contrato, con las penalidades fijadas en el pliego de condiciones legales.

Pliego de condiciones legales que ha de regir en la subasta reservada a la producción nacional para la adquisición de 75.QQ0 kilogramos de aceite de ricino conr destino al Arma de Aviación.
1.a Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la clase 6.a y aparecerán sin enmiendas ni raspaduras, a menos que se salven con nue-
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va firma, y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que los licitado- 
res comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de la contribución indus
trial, con arreglo a la ley de Utilida
des, se justificará este extremo. No se
rá necesario el recibo o alta de la con
tribución industrial cuando los pro- 
ponentes residan en las Provincias 
[Vascongadas y Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto," deberá el adjudicatario matri
cularse conforme al Reglamento apli
cable en el lugar del servicio. Los 
apoderados o representantes deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a 
su favor.

Presentarán también la'certificación 
a qúe hace referencia el Decreto de 
3 de Diciembre de 1926 y Reglamen
to para su aplicación, así como tam-- 
bién declararán en sus proposiciones 
que los obreros empleados en la cons
trucción del material estarán someti
dos a condiciones no inferiores a las 
establecidas con carácter general, bien 
por los Comités paritarios correspon
dientes o por los contratos de nor
mas de trabajo acordados por las or
ganizaciones patronales y obreras de 
la industria de que se trata o genera
lizadas en los contratos individuales 
de la propia industria o profesión; de
clarando también su sumisión expre
sa a los preceptos del Decreto ley de 
6 de Marzo de 1929, que establece de
terminados límites para los períodos 
de liquidación de salarios y de impo
sición de multas y para la garantía de 
los créditos por jornales.

También acompañarán los licitado- 
fes el boletín o recibo o autorización, 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
(Colección Legislativa númfcro 312) y 
las Empresas y Sociedades, una certi
ficación expedida por su director o 
gerente que acredite no formar parte 
de la misma ninguna de las personas 
comprendidas en. los artículos 1.° y 2.° 
del [Decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Colección Legislativa número 454) y 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928 
íDiario Oficial número 284),

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto de la 
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por 
la Interpretación de Lenguas del Minis
terio de Estado y estarán además le
galizados y visadas sus firmas por di
cho Ministerio de Estado. Asimismo 
•estarán reintegrados conforme a la ley 
del Timbre, exceptuándose los pasa
portes de extranjería.
.3.* No serán admitidas las propo

siciones que no reúnan los requisitos 
Jxigidos en estos pliegos de coaJb*Io“

nes, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampo
co se admitirán las que no se ajusten 
al modelo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los li
diadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos, o en sus Sucur
sales, la suma equivalente al 5 por 
100 del importe de sus ofertas, calcu
lado sobre el precio límite.

La citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
prcio medio de cotización en^BoIsa, 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su va
lor nominal. El Secretario del Tribu
nal comprobará el precio medio con 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . Si la garantía lo 
fuese en efectos públicos, se acompa
ñará la póliza que acredite la propie
dad de ellos.

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador, a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito, presente distintas proposicio
nes.

6.a No se admitirán para tomar par
te en la subasta, ni para garantizar el 
servicio, las cartas de pagos que se re
fieren a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
los mismos^ si no se justificase este ex
tremo por medio de la correspondien
te certificación, haciéndose en este ca
so la transferencia de la garantía para 
responder al nuevo, contrato.

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones, se expresará en letras, 
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará precisa
mente en día laborable en la plaza, lo
cal, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que, establecen los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento de Con
tratación administrativa en el Ramo de 
Guerra, dando principio el acto con la 
lectura del anuncio y pliego de condi
ciones.

9.a Terminada la lectura de estos 
anuncios y pliegos de condiciones, el 
Presidente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora y ad
vertirá a los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subastaren la inteligencia de 
que, pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego, no se dará explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente^ bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones y 
en él anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: “Propo
sición para optar a la subasta reserva
da a la producción nacional de 75.000 
kilogramos de aceite de ricino con des
tino al Arma de Aviación.”

El Presidente lô  recibirá señalando

cada pliego con el número que le co* 
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse po| 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expiral 
el plazo de media hora, se anunciaré 
en alta voz que falta sólo ese tiempa 
para terminar el plazo de admisión dq 
pliegos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario en alta voz a 
la proposición en él contenida, y suce
sivamente se abrifán y leerán los de
más por el orden de numeración que sa 
les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas, se for
mará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo Üe las 
mismas, que firmará dicho Secretario 
con el visto bueno del Presidente y el 
intervine del Interventor civil de Gue
rra.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncie 
que el Presidente del Tribunal de su* 
basta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término de 
quince minutos a los autores s de* aque
llas proposiciones, y  si terminado. di
cho plazo subsistiese la igualdad, sé 
decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio. ' . #

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reser
va de la aprobación superior, la propo
sición más ventajosa, haciendo a su fa
vor la adjudicación del remate, la cual 
tendrá siempre el carácter de provisio
nal, dándose con ello por terminado el 
acto y procediéndose seguidamente a 
extender acta notarial de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los individuos 
del Tribunal y firmará el rematante o 
su apoderado.

13. Los resguardos del depósito co
rrespondiente a las poposiciones que no 
fuesen aceptadas ni fuesen objeto de 
protesta se devolverán después de ter< 
minado el actq de la subasta, a los in« 
teresados, los que firmarán el retiré d€ 
las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se devol
verán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per 
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa de
je de suscribir el acta de subasta acep
tarlo su compromiso.
, lo. Al declarar aceptada una propo

sición se entiende que en la aceptación 
v* envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que sea aprobada por el 
Minúferio de la Guerra, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efecto, a 
menos que la urgencia del servicio exi
ja se ejecute d^sde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia, del servició 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo así.

Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá d e i^
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‘tino a que se liquide y  abone al precio 
de su proposición  la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si la subasta fuese anulada será p o 
testativo para el adjudicatario pro vi- 
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo de Guerra, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
nara asegurar el mismo, .

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
del Presidente del Tribunal un depos- 
fo definitivo del 10 por 100 del importe 
de su adjudicación, constituyeneose es
te depósito en la misma íorma que pa
ra el provisional preceptúa la clausu

la s te  depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación al contratista, y  ser
virá para garantir el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar asi expre
samente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, tenién
dose presente cuando corresponda 
de temí nado en el artículo 9 “

18 El contratista tendrá obligación  
de  form alizar escritura y de entregar 
al Presidente del Tribunal de subasm, 
para el curso a su destino, el numero 
de ejemplares reglamentario que esta- 
fciece el artículo 55 del Reglamento de 
contratación, en el término de un mes, 
a contar desde el día en que se le no» 
tifiqqe la adjudicación definitiva del 
servicio.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con 
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto que proceda y  demás gas
tos que como consecuencia pudieran 
originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y  el otorgam iento de la escri
tura, en la form a y número de ejem
plares determinados en el Artículo 55 
del citado Reglamento de contratación 
y acta de la subasta; exigiéndose al re
ca ta n te  la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los de
rechos de inserción de los im u% ios.

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de los 
anuncios de las primeras.

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pueda tener la mercancía, puesto 
que el precio por el que haga su o fer
ta se entenderá que es colocada aquélla 
al pie de los almacenes del Arma de 
Aviación, en Cuatro Vientos.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de fa 
ro y puerto, practicajes, carestía de los 
mercados, subida de las tarifas de íe- 
rrocariies, etc. Así como tampoco el 
Estado intentará mermar la retribución 
convenida porque se suprima o dismi
nuyan los citados impuestos o tarifas 
existentes al contratarse el com pro
miso.

23. El adjudicatario queda obligado 
a satisfacer el impuesto del Timbre, el 
de pagos del Estado y todos los demás 
que correspondan, y  los arbitrios p ro 
vinciales y municipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos con 
tratados se verificará en la localidad o 
establecimiento anteriormente determi
nado, y la recepción de los mismos se 
efectuará por la Comisión de compras, 
que levantará acta donde figurará el 
precio  por unidad y el valor total del 
lote entregado. De cada lote de m ate
rial se redactará triplicada acta de re
cepción , a los fines determ inados en el 
vigente Reglamento de contratación.

25. Sólo se admitirán las proposi- 
ciones de aquellas personas que acre
diten en form a reunir los requisitos ne
cesarios o posean los elementos para la 
fabricación del material que trata de 
adquirirse, a cuyo efecto acompañarán 
cuantos documentos estimen pertinen
tes para que el Tribunal de subasta 
pueda tener elementos de ju icio sufi
cientes al fin propuesto.

26. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia se 
justificará en la form a que establece la 
Ley de 19 de Marzo de 1912, con cargo 
a los retenidos del capítulo 9.°, artícu
lo 6.°, concepto 1.°, sección 4.a del v i
gente presupuesto, debiendo acreditar 
precisamente el contratista que ha sa
tisfecho la contribución Industrial que 
le corresponda, las cuotas del retiro 
obrero  y los gastos, impuestos y  arbi
trios que enumeran las condiciones 19 
a 23. D ich os pagos se harán una vez 
recibido y admitido el material contra
tado, verificándose en la form a que de
termina la instrucción 6.a de la Orden 
circu lar de 23 de Noviem bre de 1931 
(D. O. núm. 265).

27. Si el contratista o su represen
tante dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autorización 
de la plaza donde se verifique el servi
c io , las órdenes relativas al mismo que 
fuera necesario comunicarle se consi
derarán com o si las hubiera recibido, y  • 
de no cum plim entarlas se procederá  a 
efectuar dicho servicio en la form a que 
más convenga, a costa y  riesgo del c i
tado contratista,

23. E l adjudicatario queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos rela
tivos al contrato de trabajo, accidentes, 
trabajo de mujeres y  niños, etc., esta
blecido para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.

29. Terminado el contrato completa 
y  fielmente por parte del contratista, 
el Presidente del Tribunal a cuya dis
posición está constituida la fianza acor
dará su devolución, si bien exigiéndoles 
previamente que acrediten haber satis
fecho todos los gastos a que se refiere 
la condición 26 y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regula
doras dél impuesto de Derechos reales.

30. Cuando el rematante no cum plie
se las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato o im pidiese 
que éste tenga efecto en el término se
ñalado, se anulará el remate a su-costa.

Los efectos, de esta declaración se
rán:

L La pérdida de la garantía o der

 ̂ pósito de la subasta que, desde Inem 
se adjudicará al Estado com o indemni* 
zación del perju icio ocasionado por i* 
demora del servicio.

II. La celebración de un nuevo re« 
mate bajo las mismas condiciones, pa* 
gando el prim er rematante la diferen* 
cia del prim ero al segundo.

III. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra* 
ción ejecutará el servicio por su cuen* 
ta o por contratación directa, respon* 
diendo el rematante del m ayor gasta 
que ocasione con respecto a su propo* 
sición,

Las responsabilidades a que se con* 
traen los dos párrafos anteriores, se 
exigirán en  la form a que determina' 
la con d ición  31.

31. En todos los casos de incum* 
p lim iento el contratista será requerí* 
do af abono que proceda , y  de no ve* 
rificarlo en el plazo que se fije yda¡ 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele na 
se consideraran suficientes, se expe* 
dirá certificado del débito por el Lo* 
m isario de Guerra, Interventor del 
Tribunal de subasta, con  expresión 
del capítulo, artículo, concepto, sec
ción  y presupuesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta a¡' 
D elegado de H acienda de la provincia' 
donde tenga su residencia el contraéis* 
ta, para que con  arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la ley de Ad* 
m inistración  y Contabilidad de la Ha* 
cien  da pública, se proceda  a la eje* 
cu ción  y venta de los bienes que sean 
precisos, en la form a establecida para: 
la recaudación  de tributos, rentas y 
créd itos de la H acienda pública, in
gresando el im porte del débito una' 
vez hecho efectivo, con  aplicación al 
capítulo, artículo, concepto, sección y¡ 
presupuesto en que resultó el descu* 
bierto , y ; cursan do el Delegado de Míu 
cienda a la Autoridad que le remitió 
el certificado, la carta de pago que ¡jus
tifique el restablecim iento del crédito 
en el serv icio  de referencia.

32. Las disposicion es gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la A dm inistración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho! 
del contratista para d irig ir sus recla
m aciones por la vía contenciosoa Jmh 
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen que no se puedan 
resolver p or  las d isposiciones esps'hv 
les sobre contratación  adminisiratiya 
en el Ram o de Guerra, se resolverán 
por  las reglas del derecho común.

33. Estos contratos no pueden so
meterse a ju ic io  arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión  y  efectos se resolverán  
en la form a que determ ina la clausu
la anterior.

34. Caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescin d ido  y termu 
nado el contrato, a no ser que los ve
rederos o síndicos de la quiebra^se 
ofrezcan  a llevarlo a cabo bajo las con
d iciones estipuladas en el mismo. _

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de adm itir o  desechar 
el ofrecim iento, según convenga, t» 
que en este últim o caso tengan a»q 
líos derecho a indem nización 
sino únicam ente a que se haga ia
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quiílación de los devengos que tuvie
ra el adjudicatario.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato $i se supri
miese el servicio a qué éste se reñe«¡ 
re o dejara de consignarse^ en presu
puestos el crédito necesario para el 
mismo, e igualmente será causa de res
cisión el establecimiento de un monto* 
polio sobre los efectos o materias ob
jeto del contrato,

38. Todo cubito no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego, se regirá por los preeejn 
tos del Reglamento de ^Contratación 
administrativa en el Ramo de Guerra, 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública y disposicio
nes complementarias,

37. Todas las primeras materias 
empleadas en la fabricación del mate
rial serán de producción nacional, 
excepto aquellas que taxativamente 
comprende la Orden de 29 de Julio 
último (G a c e t a  214).

38. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para la aplica
ción de la ley" de 14 de Febrero de 
1907, aprobado por Real orden de 26 
de Julio de 1917 (C. L. núm. 153), se 
copian a continuación los siguientes 
artículos:

“ Artículo 10. Guando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un 
concurso sobre materia reservada a la 
producción nació nial, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la relación v i
gente, mientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la pro
posición más módica. Siempre que 
el contrato comprenda productos in
cluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones se 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales contratos la prefencia del 
producto nacional, establecida por el 
párrafo precedente cuando éste fue
ra aplicable, cesará si la proposición 
por ella favorecida resulta onerosa 
en más del 10 por 100 computado so
bre el menor precio de los productos 
no figurados en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega según 
las condiciones del contrato.

Artículo%14. Las autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 

- servicios n obras públicas deberán 
cuidar de que, copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlas en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional*

MINISTERIO DE HACIENDA
 ORDEN 

Ilmo. Sr.; Visto el expediente ins
traído, con  motivo de la adquisición: 
¡de 40 plan chas de acero “ Sellers” pa* 
ra transferido de labores que >se eje
cutan en el taller de grabado de está 
fábrica:

Resultando que. por el Sr. Jefe del 
Grabado se elevó una m oción expo-¡ 
niendo la necesidad de dicha adquisb 
clión, acompañando a la vez el presm 
puesto formado al efecto, cuyo im por
te total asciende a la cantidad de pe
setas 8,400:

Resultando que consultadas la In 
tervención y la Asesoría Jurídica de 
la misma, estiman que el presupuesto* 
¡se halla bien formulado, así como jus
tificadas las razones aducidas que de
muestran la necesidad del gasto de 
gue se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concursó y  pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

El Sr. Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con lo propuesto por esa iVd- 
ministración, ha tenido a bien autoi- 
rizar a la misma para adquirir por 
gestión directa 40 planchas de acero 
“ Sellers” para transferido de labores 
que se ejecutan en el taller de graba
do de la misma, aprobando el presu
puesto formado al efecto, cuyo im por
te total asciende a la cantidad dé pe
setas >8.400, que deberá ser satisfecho 
con cargo al capitulo 5.°, artículo 1.° 
de la Sección 12 del presupuesto vi
gente de gastos, “ Gastos de  fabrica
ción de efectos timbrados” , para ad
quisición, reparación y entreteni
miento de máquinas, enseres y uten
silios.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 23 de Mayo de 1934.

p. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Administrador de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

ORDENES CIRCULARES 
Excm o. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto nombrar Ayudante de campo a 
las órdenes del General de división 
D. Miguel Cabanellas Ferrer, Inspec
tor general de Carabineros, al Coman
dante de dicho Instituto D. Juan Al- 
gar Fernández, actualmente disponi

ble en la primera División orgánicfjf 
X afecto para haberes a la Comandan*! 
cia de Madrid.

¡Lo com unicó a ¡V. E, para su con<% 
cim iento y  cumplimiento. Madrid, 2 ^  
>de Mayo de 1934.
I p . D.,

JOAQUIN DE URZAIZ
Señor...,

Excmo. (Sr. : Mistas las instancia^ 
promovidas en solicitud de ingresé 
en Carabineros por los Tenientes M  
Infantería y Caballería com prendido» 
en la siguiente relación, que com ien zl 
con  D. Emilio Monje Rodríguez y  ter-f 
mina con D. Federico Chacón Cuesta^ 

Este Ministerio ha acordado adopí 
tar Jas resoluciones que para c a t ó  
uno se consignan en los epígrafes eo< 
rrespondientes, debiendo sus JefeSj) 
respectivos hacerlas saber a los inte4 
resados y facilitar a este Departamen* 
lo los datos que se indican. '

Lo com unico a V. E. para su cono* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 
de Mayo de 1934.

p. o.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor... h
RESOLUCIONES QUE SE CITAN

Pendientes de anotación hasta que  
los interesados sufran examen de in f  
greso en las Zonas de iCarabineroíÉ, 
más próximas al punto de su resi-»} 
dencia.

(Deben presentar en el acto del exa\ 
men copia legalizada del acta civil d^  
nacimiento.)

Infantería.
D. Emilio Monje Rodrígue'z.
D. Juan Tomás Ruitort.
B. Fernando Benedicto Pérez,
D. José Fernández-Nespral Salazai^
D. Nicolás Osuna Díaz.

Caballería.
D. José Martí Albesa.
D. Raimundo Jiménez Amigo.
D. José Gil Ramírez,
D. Manuel de la Esperanza López*

* Pendientes de anotación hasta* qu% 
los interesados sufran examen de iinjj 
gres-o en las Zonas de Carabinero^ 
más próximas al punto de su residen^ 
cia, siempre que no se encuentren su*t 
jetos a descuento por deudas antirre*’ 
glamentanas; circunstancia ésta qu® 
notificarán a este Departamento mi* 
nislerial los Jefes de los Cuerpos, Gen* 
tros o Dependencias a que se halle® 
afectos.

(Deben presentar en el acto del exa* 
men copia legalizada del acta civil úd  
nacimiento.)

Infantería.
D. Antonio López de Haro Rey.
D. Alejandro García Menéndez*
D. Enrique Alonso Alluslante.
1). Manuel Carmona Carranza.
D. José Pérez Carmona.
D. M an u el Hernández Esposité
D. Jaime Iborrá Carratalá.
D. Higínio Sánchez García.
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D. Luis Tejedor Reguero.D. Antonio Tajadura Goñi.D. Celestino Ruiz Rey.D. José Sáenz Flores.D. Francisco Castro Adelantado.D. Gabriel Pairet Obeso.D. Eduardo Rodríguez Rienda,D. Manuel Rey Biosca.D. Pedro Pacheco Acedo.D. José Vélez Gutiérrez.D. Francisco Mesas Payer.D. Emilio Cornello Lorenzo.D. Julián Ayerbe Gómez.D. Rafael Aguado Delgado.D. Juan Moreno Fernández.D. Antonio Díaz Pardo,p . Manuel Serena Guiscafré,

Caballería^
D. Luis Plaza de Frutos.D. José Parrilla García.D. Emilio Moreno Catalina.ID. Arturo Díaz Galcerán.D. Gonzalo León Moyano.
Suspendida la tramitación hasta que los Jefes de los Cuerpos, Centros y  Dependencias donde se hallan afectos den cumplimiento a jcuanto se expresa para cada uno de los solicitantes.

. In fan ter ía .
Di. Luis Serena Guiscafré, remisión de copia de hojas de servicios y de hechos.D. José Arrate Campomar, lo mismo que el anterior y 'manifestar si se ha- fia sujeto a descuento por deudas an- tirreglamentarias.D. Antonio Sánchez García, lo .m isino que el anterior.D. Julián Gil de Bernavé Tena, lo inismo que el anterior.D. Fernando de Herralde Bello, lo tonismo que el anterior.D. Alfonso Fenollera González, lo tonismo que el anterior.Je>, Rafael Molina Sáinz, manifestar f i  se halla sujeto a descuento por deudas antirreglamentarias y la. talla ¡que alcanza.D. Gome Triviño Golfín, remisión  de copia de las octava, novena, décima y undécima Subdivisiones de la hoja de servicios y manifestar si se halla sujeto a descuento por deudas antirreglamentarias.D. Pedro Martín Martínez, remisión de copia de la quinta Subdivisión de la hoja de servicios y copia de la hoja de hechos, así como manifestar si se halla sujeto a descuentos por deudas pmtiirreglamentarias.D. Santiago Fernández Miranda, remisión de la copia de la undécima Subdivisión de la hoja de servicios y ¡manifestar si se halla sujeto a descuento por deudas antirreglamenta- irias. Caballería.
D. Darío Pereletegui de la Fuente, manifestar la estatura que alcanza.
Desestimadas por no reunir la tercera condición de ingreso que deter- tonina la Orden circular de 2 de Julio de 1925 (C. L. número 192).Infantería.
D. Adolfo Paya Pérez.

Caballería.
D. Federico Chacón Cuesta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da directamente a este Ministerio por el 
Coronel de Artillería D. Carlos Rodrí
guez, en situación de retirado, con arre, 
glo a los Decretos de 25 y 29 de Abril 
de 1931, en súplica de que a todos los 
Generales, Jefes y Oficiales retirados 
con los beneficios de los Decretos 
mencionados se les conceda licencia y  
guía gratrita para el uso de armas cor
tas y largas rayadas, al igual que a los 
de activo,

Este Ministerio ha resuelto que iodos 
los Generales, Jefes y Oficiales que pa
saron a la situación de retirados con 
los beneficios citados se les conceda 
licencia y. guía gratuita, al igual que a 
los de activo, si bien la concesión de 
estas licenc: habrá de hacerse por la
Dirección general de Seguridad en Ma
drid, y por los Gobernadores civiles en 
las restantes provincias del territorio 
nacional, con sujeción a las mismas nor
mas que rigen para el elemento civil. 

Madrid, 25 de Mayo de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señores Director general de Seguridad, 
Gobernadores civiles y Delegados de 
Ceuta, Melilla y Mahón.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Guardia civil, con destino en 
la segunda Comandancia del 19.° Ter
cio, Bonifacio Sánchez Rojas,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le dos meses de licencia por enfermo 
para Chianciano-Chiusi “Perugia” (Ita
lia), con sujeción a lo establecido en 
las instrucciones aprobadas por Orden 
de 5 de Junio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO*
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las relaciones 

remitidas a este Ministerio, de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil, durante el mes de Abril

último, con derecho al percibo de de
vengos reconocidos por disposiciones 
vigentes, he tenido a bien aprobar las 
citadas relaciones y disponer que se 
reclame las dietas y piuses que co
rresponda percibir al personal de re
ferencia.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 18 de Mayo de 
1934.

p . d .,
E. BENZO

Señoí5.,,

ORDEN
E xcmo. Sr.: Para cumplimiento de 

lo que preceptúa el artículo 5.° del 
Decreto de 25 del actual (G a c e t a  nú
mero 147),

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer:

Primero. Las Planas Mayores de 
las Comandancias del Norte y Sur del 
4.° Tercio (Móvil) se trasladarán, con 
urgencia, a Madrid.

Segundo. La primera compañía de 
la Comandancia del Norte, que tenía 
la residencia de sú cabecera en Mon- 
forte (Lugo), se trasladará urgente
mente, con todos sus efectivos de fuer
za, a Madrid, donde se establecerá con 
carácter de permanente.

Tercero. La segunda compañía de 
la misma Comandancia del Norte, que 
tenía su residencia en Oviedo, con 
todos sus efectivos de fuerza se tras
ladará a Jerez de la Frontera (Cádiz)^ 
donde permanecerá hasta nueva orden 
de este Ministerio.

Cuarto. La cuarta compañía de la 
Comandancia del Norte, que tenía su 
í’esidencia en Burgos, se trasladará 
asimismo, con todos sus efectivos de 
fuerza, a Badajoz.

Quinto. Las restantes compañías 
de las Comandancias del Norte y del 
Sur de este 4.° Tercio (Móvil) conti
nuarán destacadas donde actualmente 
se encuentran, mientras por este Mi
nisterio no se. disponga su traslado a 
la cabecera del Tercio en Madrid.

Sexo. Por la Inspección general de 
la Guardia civil se darán las disposi
ciones necesarias para el cumplimien
to de la presente Orden.

Madrid, 27 de Mayo de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.


